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localización industrial agraria qtfí se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo B de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° de la 
Ley 152/1963. de 2 de. diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 'de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2'de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
cada una de las Empresas, que al final se relacionan, y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes. .

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 60 del 
texto refpndido aprobado.por Decreto 1018/1987, de 6 de abril.

D) • Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, que grava la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación, en primera instalación, a bienes de equi
po de fabricación nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio da 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1983, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono o reintegro en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Nuestra Señora del Pilar., 
para ampliar su almazara emplazada en Villacarrillo (Jaén). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de diciembre de 1975.

Empresa «Olior Porcuna, S. A.», para instalar una planta 
de envasado de aceites en Porcuna (Jaén). Orden del Ministe
rio de Agricultura de 3 de diciembre de 1975.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera. ,

1208 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que 
se conceden a la Empresa «Valentín Rebollo To
rres» los beneficios fiscales de la Ley 152/1963.

Hmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, decla
ró de preferente localización industrial el territorio del Plan 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1983, de 
2 de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 6 de no
viembre de 1975 declara incluida dqntro del territorio del Plan 
Badajoz a la Empresa «Valentín Rebollo Torres., con. la cali
ficación B de la Orden dé 11 de enero de 1975 por la que se 
convocó el concurso para la concesión de beneficios a las Em
presas que se instalen en zona declarada de preferente locali
zación industrial por el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 o 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/ 
1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Valentín Rebollo Torres», incluida 
en zona de preferente localización industrial al amparo del 
Decreto. 2879/1974, de 10 de octubre, y por un plazo de cinco 
años oontados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 06, número 3, del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril. -

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España, en los términos previstos en el número 3.° del ar
tículo 35 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decre
to 3361/1971, de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España, y los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes 
de eqúipo de fabricación nacional.

2. Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

3. Libertad de amortización durante, el primer quinquenio 
a partir del* comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación.

4. Reducción del 50. por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitaré en cada caso a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 
y 9 de julio de 1971.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a 
que se refiere el Decreto 2879/1974. dará lugar, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, 
en su caso, al abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo qup comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1209 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que 
se priva a la Empresa «Industrial Quesera La Bam
ba, S. A.» (a constituir), de los beneficios fiscales 
que le fueron concedidos al ser declarada industria 
de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 16 de noviembre de 1975 por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de los regadíos de Cáceres, para instalar una fábrica de 
quesos en Navalmoral de la Mata por la Sociedad & cons
tituir «Industrial Quesera La Bamba, S. A.»,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9 o de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 
los beneficios fiscales que le fueron otorgados a' la Empresa 
«Industrial Quesera La Bamba. S. A.* (a constituir), por la 
Urden de 9 de junio de 1972 de este Departamento, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado- del día 10 de junio, la cual 
queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en 
su caso, las bonificaciones, exenciones o subvenciones ya dis
frutadas.

Lo que comunicoa W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 12. de diciembre de 1975.—P. D. el Subsecretario 

de Hacienda, Femando Benzo Mestre.

Dmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


